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EXTRACTO DE PLENO 

Sesión: EXTRAORDINARIA 
Fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Hora: 11:00 
 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la 
sesión extraordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día tres de septiembre 
de dos mil veinte con los asistentes que a continuación siguen: 
 

PRESIDENCIA: 
EXCMO. SR. ALCALDE-

PRESIDENTE 
D. JOSÉ MARÍA BELLIDO ROCHE 
 

SRES./AS. CAPITULARES: 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR: 

D.ª M.ª NIEVES TORRENT CRUZ 
D. SALVADOR FUENTES LOPERA 
D.ª M.ª ANTONIA AGUILAR RÍDER 
D. BERNARDO JORDANO DE LA TORRE 
D. MIGUEL ÁNGEL TORRICO POZUELO 
D.ª CINTIA BUSTOS MUÑOZ 
D.ª M.ª EVARISTA CONTADOR CONTADOR 
D.ª LOURDES MORALES ZARAGOZA 
 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
D.ª M.ª ISABEL AMBROSIO PALOS 
D. MANUEL TORRALBO RODRÍGUEZ 
D.ª M.ª ISABEL BAENA PAREJO 
D. JOSÉ ROJAS DEL VALLE 
D.ª CARMEN VICTORIA CAMPOS BAZÁN 
D. JOSÉ ANTONIO ROMERO PÉREZ 
D.ª ALICIA MOYA MESA 
D. VÍCTOR MANUEL MONTORO CABA 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

CÓRDOBA: 
D.ª M.ª ISABEL ALBÁS VIVES 
D. DAVID DORADO RÁEZ 
D.ª EVA M.ª TIMOTEO CASTIEL 
D. MANUEL R. TORREJIMENO MARTÍN 
D. ANTONIO ÁLVAREZ SALCEDO 
 

 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA 

UNIDA ANDALUCÍA : 
D. PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
D.ª AMPARO PERNICHI LÓPEZ 
D.ª ALBA M.ª DOBLAS MIRANDA 
 

GRUPO MUNICIPAL VOX: 
D.ª PAULA DE LOS ÁNGELES 
BADANELLI BERRIOZÁBAL 
D. RAFAEL SACO AYLLÓN 
 

GRUPO MUNICIPAL PODEMOS: 
D.ª CRISTINA PEDRAJAS RODRÍGUEZ 
D. JUAN A. ALCÁNTARA GUERRERO 
 

SRA. INTERVENTORA GENERAL 

MUNICIPAL: 

D.ª PALOMA PARDO BALLESTEROS 

 

SECRETARIO GENERAL DEL 

PLENO: 

D. VALERIANO LAVELA PÉREZ 

 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ALCALDÍA 
 

N.º 197/20.- ALCALDÍA.- 1. 

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA 
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CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL, A FAVOR DE 

D.ª CINTIA BUSTOS MUÑOZ Y TOMA DE POSESIÓN.- 

Por el Sr. Secretario General se da lectura a la Credencial como nueva 

concejala electa a favor de D.ª Cintia Bustos Muñoz, documento que ha sido 

expedido por la Presidencia de la Junta Electoral Central y que literalmente dice: 

“ELECCIONES LOCALES 2019 
 

CREDENCIAL DE CONCEJALA 
 
DON MIGUEL COLMENERO MENÉNDEZ DE LUARCA, 

Presidente de la Junta Electoral Central, expido la presente 
CREDENCIAL expresiva de que ha sido designada CONCEJALA del 
Ayuntamiento de CÓRDOBA 

 
DOÑA CINTIA BUSTOS MUÑOZ 

Por estar incluida en la lista de candidatos presentada por el 
PARTIDO POPULAR a las elecciones locales de 26 de mayo de 2019, en 
sustitución, por renuncia de doña Laura Ruiz Moral, y previa renuncia 
anticipada de don Gonzalo Esparza Díaz.- 

A los efectos de su presentación en el Ayuntamiento de 
CÓRDOBA, expido la presente en Madrid, a 18 de agosto de 2020.”- 

 
Seguidamente, se da cuenta de haberse dado cumplimiento a los artículos 

75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

artículos 177 y 182.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, sobre Declaración de Intereses y Supuestos de Incompatibilidad 

que pueda afectar a dicha concejala y se hace constar que D.ª Cintia Bustos Muñoz 

ha presentado el día 31 de agosto de 2020, en la Secretaría General del Pleno del 

Ayuntamiento las correspondientes declaraciones previas y documentación 

complementaria correspondiente.- 

 

A continuación, el Sr. Secretario General del Pleno, de orden de la 

Presidencia, invita a comparecer ante él a D.ª Cintia Bustos Muñoz al objeto de 

proceder a formular el correspondiente juramento o promesa.- 

 

La compareciente se acredita como Cintia Bustos Muñoz, con D.N.I. n.º 

46068325 S.- 

Acto seguido, D.ª Cintia Bustos Muñoz presta juramento, según lo dispuesto 

en el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril, bajo la fórmula: “¿Juráis o prometéis por 

vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
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CONCEJALA con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como 

norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía como norma fundamental 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía?”- 

SÍ JURO 

A continuación, ante el Excmo. Sr. Presidente del Pleno, toma posesión del 

cargo de Concejala del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba D.ª Cintia Bustos Muñoz, 

haciéndole entrega de la medalla e insignia de Concejala y el Pleno de la 

Corporación por unanimidad de sus miembros presentes ACUERDA la toma de 

posesión de D.ª Cintia Bustos Muñoz como nueva Concejala del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba, pasando la misma a ocupar su nuevo escaño e 

integrarse en el Grupo Municipal Popular.- 

 

Finalmente, se hace constar en acta la felicitación a la nueva concejala del 

Grupo Municipal Popular por parte de todos los Sras./es. Capitulares de este 

Ayuntamiento presentes en esta sesión.- 

 

 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 
DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 

N.º 198/20.- PRESIDENCIA.- 2. PROPOSICIÓN DEL SR. CONCEJAL 

DELEGADO DE PRESIDENCIA, SEGURIDAD Y VÍA PÚBLICA Y DE MOVILIDAD, 

PARA EL PLENO EXTRAORDINARIO DE 3/09/2020 SOLICITANDO INSTAR AL 

GOBIERNO DE ESPAÑA A NO APROPIARSE DE LOS RECURSOS DE LAS 

ENTIDADES LOCALES .- 

Se conoce proposición suscrita electrónicamente con fecha 31 de agosto de 

2020 y código seguro de verificación número 

51d0444c745ca9dd740208f4ff4659ab995ec846 por el Concejal Delegado de 

Presidencia, Seguridad, Vía Pública y Movilidad D. Miguel Ángel Torrico Pozuelo 

que dice textualmente lo siguiente: 

“PROPOSICIÓN DEL DELEGADO DE PRESIDENCIA Y 
POLÍTICAS TRANSVERSALES AL PLENO EXTRAORDINARIO DE 
TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE SOLICITANDO INSTAR 
AL GOBIERNO DE ESPAÑA A NO APROPIARSE DE LOS RECURSOS 
DE LAS ENTIDADES LOCALES.- 

Desde el inicio de la pandemia provocada por el virus COVID-19 
las entidades locales (EE.LL.) pusieron en marcha medidas - 
adelantándose en muchos casos a las decisiones tomadas por el 
gobierno central- para contener la expansión del virus y preservar la salud 
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de empleados públicos y vecinos. También fueron pioneras en implantar 
programas y ayudas para paliar los efectos de la crisis sanitaria, social y 
económica derivada de la pandemia.-  

El extraordinario esfuerzo realizado por los gobiernos locales no se 
ha visto correspondido por el gobierno de España que, durante la fase 
más dura de la pandemia, no destinó un solo euro a apoyar a las 
entidades locales en su lucha contra el virus y las negativas 
consecuencias del mismo.- 

Ante esta situación, las entidades locales- de todo signo político- a 
través de los órganos de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) y de los legítimos representantes de los españoles en 
el Congreso de los Diputados han solicitado, en reiteradas ocasiones 
durante los últimos meses, al gobierno de España medidas como: 

1. Poder disponer del 100% los remanentes de Tesorería- sus 
“ahorros”, los “ahorros de los vecinos”- generados durante los últimos 
años para implementar aquellos servicios y medidas que permitan actuar 
primero, contra la pandemia y después, contra la crisis sanitaria, social y 
económica derivada de la misma; sin poner en riesgo la capacidad 
financiera de la entidad local y siempre en coordinación con las CC.AA. y 
el Estado.-  

2. Transferencia de una parte proporcional de los Fondos Europeos 
que reciba España a las Entidades Locales para poder compensar el 
impacto del COVID19 en sus ingresos y gastos presupuestarios.- 

3. Creación de un fondo de 5.000 millones en ayudas directas e 
incondicionadas a las Entidades Locales y de fondos específicos por valor 
más de 1.000 millones de euros para compensar el déficit en los servicios 
de transporte públicos y para cubrir el coste de la colaboración de las 
EE.LL. en la gestión del Ingreso Mínimo Vital.- 

En el mes de julio, el gobierno de España presentó a la FEMP 
una propuesta de acuerdo que no respondía a las necesidades y 
peticiones de las Entidades Locales; excluía al mundo rural y a más 
de 3.000 Entidades Locales que ha cerrado 2019 con deuda o no han 
tenido Remanente de Tesorería positivo; destruía la autonomía local 
reconocida en la Constitución y suponía un chantaje inaceptable a 
todos los Ayuntamientos y Diputaciones de nuestro país.- 

La Junta de Gobierno de la FEMP aprobó, el 3 de agosto, con 
los únicos votos a favor de los alcaldes socialistas más el voto de 
calidad de calidad del Presidente de la FEMP, el socialista Abel 
Caballero.-  

Ninguna de las restantes fuerzas políticas con representación en 
este órgano directivo de la FEMP apoyó esta propuesta: Partido Popular, 
Ciudadanos y Junts per Cat votaron en contra y los socios de gobierno de 
Sánchez, IU-Podemos, se abstuvieron.- 

El 3 de agosto fue un día tristemente histórico para la institución 
que representa y debe proteger los intereses de todas las entidades 
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locales puesto que, por primera vez, se rompía el consenso que siempre 
había presidido su actuación.- 

El Consejo de Ministros, a pesar de que la propuesta de acuerdo 
no contaba con el aval de la FEMP, aprobó el 4 de agosto, el Real 
Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de 
carácter extraordinario y urgente, aplicables a las entidades locales, 
que mantiene los aspectos más lesivos del acuerdo rechazado por la 
mayoría de los miembros que integran esta institución y que incluso 
cambia las condiciones pactadas con los alcaldes socialistas de la 
FEMP el mismo día.-  

El gobierno ofrece un fondo de 5.000 millones € -a ingresar a 
las EE.LL. entre 2020 y 2021- totalmente condicionado puesto que 
solamente se repartirá entre las EE.LL. que entreguen al gobierno la 
totalidad de sus remanentes de tesorería para gastos generales a 
31/12/2019 (minorado por una serie de conceptos reseñados en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-ley 27/2020) durante 17 años, desde 2020 
al 2037.- 

A cambio de que las EE.LL. cedan todos los ahorros 
municipales, los ahorros de los vecinos, el gobierno les ofrece un 
fondo -que supone solamente una pequeña parte de esos ahorros- y que 
deberán emplear únicamente en las actuaciones definidas por el 
gobierno en el propio Real Decreto-ley 27/2020.- 

En resumen, una propuesta que esconde un chantaje 
inaceptable y que podría vulnerar los artículos 137 y 142 de la 
Constitución Española, que consagran los principios de autonomía y 
suficiencia financiera como base de la gestión de las entidades locales.- 

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:  
 

ACUERDOS: 
Manifestar:  
1. El compromiso del Ayuntamiento de Córdoba con la Ley de 

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera como herramienta 
que garantiza el correcto funcionamiento de las finanzas locales que ha 
permitido a muchos ayuntamientos de España generar los ahorros que 
ahora reclama el gobierno de la Nación.-  

2. Y el profundo rechazo este Ayuntamiento a cualquier medida 
tendente a apropiarse los ahorros acumulados por los vecinos de los 
municipios españoles, tanto de forma directa como vía suscripción de 
préstamos de las EELL al Estado a devolver a largo plazo.- 

Instar al Gobierno de España a: 
3. Respetar y garantizar la autonomía que la Constitución Española 

y las leyes otorgan a las entidades locales para la gestión de sus 
recursos, para la gestión del dinero público que es de todos y cada uno de 
los españoles, no de un gobierno en concreto.  

4. Atender las demandas de las EELL, especialmente la referida a 
la flexibilización de la Regla de Gasto y resto de reglas contenidas en la 
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Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) para que puedan disponer del 100 % sus remanentes de 
Tesorería para lucha contra los negativos efectos del COVID-19.-  

5. Que si se plantea modificar alguna de las leyes que afectan a la 
autonomía, hacienda o estabilidad financiera de las entidades locales, 
valide dichas modificaciones en el Congreso de los Diputados o ante los 
órganos de gobierno de la FEMP, legítimos representantes de las EELL y 
de los españoles.- 

6. Que el Ministerio de Hacienda cumpla con la totalidad del 
acuerdo consensuado por todas las fuerzas políticas, incluido el Partido 
Socialista, en el seno de la Federación Española de Municipios y 
Provincias.-  

7. Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la 
Ministra de Hacienda, a la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, a los Portavoces de Grupos Políticos del Congreso, Senado y del 
Parlamento Andaluz y a la Junta de Gobierno de la FEMP”.- 

 

Consta informe jurídico emitido de oficio por esta Secretaría General del 

Pleno, con fecha 3 de septiembre de 2020 y código seguro de verificación 

electrónica número 1dafb685d7788712ed23e3bb5f53b07df7592cee, con respecto a 

la inclusión en el orden del día de dicho asunto como proposición en lugar de como 

moción.- 

 

Planteada cuestión de orden por la Sra. Portavoz del grupo municipal 

Socialista Sra. Ambrosio Palos, al amparo de lo previsto en el artículo 66 apartado e) 

del vigente Reglamento Orgánico municipal, se solicita informe de la Secretaría 

General del pleno al objeto de que se pronuncie sobre la procedencia de la retirada 

del referido punto del orden del día, al figurar como proposición en lugar de como 

moción, conforme se acredita en el informe emitido por la Secretaría, por lo que la 

Presidencia de la Corporación, al amparo de lo previsto en el apartado f) del 

precitado artículo 66 del Reglamento, solicita de esta secretaría se pronuncie sobre 

si se ratifica o no en el contenido del informe jurídico emitido por la misma, en el día 

de la fecha y si procedería legalmente continuar el desarrollo de esta sesión 

plenaria, ratificándose este funcionario de Habilitación de Carácter Nacional en el 

contenido del dictamen emitido por lo que procedería, legalmente, continuase el 

desarrollo de la sesión plenaria.- 

 

Tras el debate, se somete a votación, en primer lugar, la petición inicial de 

retirada planteada por la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Socialista, quedando 

rechazada por mayoría de 16 votos a en contra de los Grupos municipales Popular 
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(9), Ciudadanos Córdoba (5) y VOX (2) y 13 votos a favor de los grupos municipales 

Socialista (8), IU Andalucía (3) y Podemos (2).- 

 

Sometido a votación el fondo del asunto, resulta aprobado por mayoría de 16 

votos a favor de los grupos municipales Popular (9), Ciudadanos Córdoba (5) y VOX 

(2), 10 votos en contra de los grupos municipales Socialista (7) e IU Andalucía (3) y 

3 abstenciones, 2 de carácter presencial del grupo municipal PODEMOS y una 

abstención del representante del grupo municipal Socialista D. Víctor Manuel 

Montoro Caba, que aunque, se encontraba presente, en el Salón de Sesiones 

durante la deliberación del asunto, se encontraba ausente en el momento de la 

votación, debiendo entenderse, legalmente, dicha ausencia como abstención, al 

amparo de lo previsto en los artículos 83 del vigente Reglamento Orgánico municipal 

y 100.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales.- 

 

En consecuencia, el Pleno municipal adoptó lo siguientes acuerdos: 

Manifestar:  

1. El compromiso del Ayuntamiento de Córdoba con la Ley de Estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera como herramienta que garantiza el 

correcto funcionamiento de las finanzas locales que ha permitido a muchos 

ayuntamientos de España generar los ahorros que ahora reclama el gobierno de la 

Nación.-  

 

2. Y el profundo rechazo este Ayuntamiento a cualquier medida tendente a 

apropiarse los ahorros acumulados por los vecinos de los municipios españoles, 

tanto de forma directa como vía suscripción de préstamos de las EELL al Estado a 

devolver a largo plazo.- 

 

Instar al Gobierno de España a: 

3. Respetar y garantizar la autonomía que la Constitución Española y las 

leyes otorgan a las entidades locales para la gestión de sus recursos, para la gestión 

del dinero público que es de todos y cada uno de los españoles, no de un gobierno 

en concreto.-  

4. Atender las demandas de las EELL, especialmente la referida a la 

flexibilización de la Regla de Gasto y resto de reglas contenidas en la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) para que 
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puedan disponer del 100 % sus remanentes de Tesorería para lucha contra los 

negativos efectos del COVID-19.-  

5. Que si se plantea modificar alguna de las leyes que afectan a la autonomía, 

hacienda o estabilidad financiera de las entidades locales, valide dichas 

modificaciones en el Congreso de los Diputados o ante los órganos de gobierno de 

la FEMP, legítimos representantes de las EELL y de los españoles. 

6. Que el Ministerio de Hacienda cumpla con la totalidad del acuerdo 

consensuado por todas las fuerzas políticas, incluido el Partido Socialista, en el seno 

de la Federación Española de Municipios y Provincias.-  

7. Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de 

Hacienda, a la Ministra de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces de 

Grupos Políticos del Congreso, Senado y del Parlamento Andaluz y a la Junta de 

Gobierno de la FEMP.- 

 

 
 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 
 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
 
 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 


